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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

Refa: Estatutos de Clubs 

Una Vez obtenida su aprobación por parte del ' 
- Consejo Superior de Deportes, cúmplenos devolver 

A 94 - Je un ejempáar de los Estatutos relativos a ese 
14 estimado Club, que es el que ha de quedar en su 

poder para los efectos correpondientes, 

Dios guarde a Vd. muchos años» 
La Coruña, 1% de Setiembre ge 1,978 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr, Presidente del CLUB RIGTORTO RIOTORTO 
; ELAINDAAZ A





  

ESTATUTO DEL CLUB FUTBOL DE RIOTORTO 

Los vecinos del municipio po Riotorto(Lugo) en su mayoria socios del en 

que desean federar;desean como finalidad el ocultivar,estimular y perfecoiao-s 

nar la Educación Fisica y el Deporte con arreglo a las normas de las os 

Federaciones Deportivas y a las directrices de la Delegación Nacional de cui 

tura y auyda a la Familia¿z-comprometiendose € respetar logs Capitulos que +: : 

CAPITULO 1 

Artfículo_ 1%: El Club Fútbol de Riotorto practicará como deporte prince pez. 

Fútbol y se afiliará a la Federación Gallege de Fútbol,la que tramitaré 0. 

presentes Estatutos sometiéndolos a la aprobación de la Delegación Nacio: 

de,Cultura y Educación Fisica y Deportes a través de la Real Federación Esv 

ñola de Fútbol¿y se regirá por las disposiciones de dichos Organismos y 10- 

Presentes Estatutos.La Junta Directiva podrá acordar la práctica de cuslgu: +: 

otro deporte,mediante la creación de secciones deportivas,en la formo cue « 

ñalará el Art? 34 de estos Estatutos.- | 

Articulo 2%, El Club dé Fútbol de Riotorto no tendrá fines de luoro,: me:- 

ciales o industriales y todos Bus ingresos se aplicarán a la consecuo ¿n de 

su fin sosial y deportivo y al cumplimiento de las obligaciones legelo: ,.-- 

Artículo III. El domicilio del Club Fútbol de Riotorto se fija en un- de- 

pendencia de la Casa Consistorial,provincia de Lugo,calle José Antoniv,utl; 

pudiendo la Asamblea Ceneral variarlo “en oualquier momento,dando cuento de 

ello a la Federación Gallega de Fútbol.- 

CAPITULO II 
ArtísulolV. El número de socios será ilimitado,pudiendo la Junta Directi- 

va,sin embargo, suspender la admisión de los mismos cuando lus circuns+ian- 

cias así lo aconsejen. Los socios podrán ser de distintas olases,a se: 7: 

de número, honorarios, femeninos,aspirantes, infantiles o cualquier otra lime 

que apruebe la Junta Directiva¿ztodos los socios, cualquiera que. sea su :laso 

deberán ser admitidos por la Junta y abonar las cuotas pta : 

O   



 



, 

“los mismos derechos que los socios de número. 

Son socios aspirantes ,los menores de veintiún años y mayores de dieciocho 

de ambos sexos.Estos pasarán a ser socios de número o femeninos, al cumplir 

log veintión años. Los menores de dieciocho años,serán socios infantiles y 

pasarán a aspirantes y de número según vayan cumpliendo la edad estabiecion. 

Artículo VI. Todos los socios tendrán derecho a disfrutar de las instalaciones 

sociales del Club. Asi como al libre acceso o entrada a todos los lugares 

donde el club organice actos o fiestas deportivas dentro de la localidad, 

salvo cuando por razones económicas o actos extraordinarios,estas razones 

asi lo reclamen, pero en estos casos el importe de la entrada nunca podrá 

ser superior e la mitad del valor establecido para el público.- 

Artículo VII. Los socios quedarán obligados a satisfacer puntualuente las 

cuotas correspondientes a la categoria a que pertenecen,asi como prestar sy 

ayuda moral al Club y comportarse en todo momento con la corrección y dis- 

ciplina que el deporte exige. 

CAPITULO 111 

Articulo VIII. Los socios que, transcurridos quince dias despues de su 

admisión por la Junta Directiva,no hubieran hecho efectiva su cuota,o los 

que no satisfagan posterior mente las mensuslidades correspondientes. que- 

darán excluidos como táles,previo requerimiento escrito para que se pongar 

al corriente de sus pagosb.- 

Articulo IX. Los casos de exclusión során acordados por la Junta Directiva 

debiendo esta oir al interesado a Pin de que formule los descargos que ten- 

ga a bien manifestar. 

Artículo X. Se decretará asimismo la exclusión de aquellos socios que de 

cualquier manera realicen actos atentatorios contra lá dignidad de 1: pezx- 

sona,oontra las Leyes o que desobedezcan sistemáticamente las normas del 

régimen interior establecidas por el Club.- 

Artículo XI. El socio excluido o que cause baja voluntaria perderá todos 

sus derechos y las cantidades satisfechas por razón de sus cuotas, sin 

   

   

  

CAPITULO IV 
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Artículo XII. Los Organismos de gobierno del Club Fútbod); de Roitorta, 
j "o 

son:la Junta Directiva y la Asamblea General.— p TE 
o
 

7 

por mayoria de votos presentes, figurando entre sus atribuciones las s'- 

guientes; 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, «si como en todas SS
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das competiciones que se organicen en el mencionado Club.- 

b) Convocar por medio del Presidente,a la Asamblea General.,una vez 

cuando lo estime necesario,cumpliendo los acuerdos y decisiones de le Visma. 

o) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socio8,881 com” 

las cuotas de ingreso y periódicas que hayan de satisfacer. 

d) Redactar y reformar los reglamentos del régimen Intezior, fijando as 

normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes.- 

e)Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisione- Que 

se ecreen,asi como organizar todas las actividades deportivas del Ciub 

£) Formular un inventario y balance anual,y también redactar la mero). 

anual del Cluby ,en general,aplicar todas las medidas deportivas, eoonfni- 

cas y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del dep: 

en todas sus variantes dentro del Club.- 

Articulo XIV. La Junta Directiva está compuesta por el Presidente, Yi op 

sidente, Tesorero,Contador, Secvetario y ocho Vocales,uz. vor cada perros 

quia del Ayuntamiento. La Junta Directiva no podrá tomar sousrdos que vuloe 

los tomados por la Asamblea General.—- 

Articulo XV. Para que la Junta Directiva pueda reunirse validamente 100. 

de per convocada por el Presidente cón dos dias de antelación, como minimo 

y habrá de estar presente el Presidente,o en su ausencia sl Vicepresicanto 

y tres de sus miembros .- 

Articulo XVI. Podrá celebrarse sesión válida también cuando estén y: 

todos sua miembros, aunque no haya mediado convocatoria previa. 

Articulo XVII.El Presidente podrá convocar a la Junta Directiva por ri xs 

y cuando lo soliciten el 25% de sus componentes.- 

Articulo XVIII.Los acuerdos de Ja Junta Directiva se reflejarán en +0 10b- 

de hotas,con la firma del Secretario y el Ve. Be. del Presidente.- 

Articulo XIX. Tanto el Presidente como los demás miembros de la Junta DI 

tiva podrán ser reelegidos al concluír su mandato,que será de cuatzo 

En el supuesto de que quedara vacante la Presidencia por dimisión, +. "> 

dad, fallecimiento o destitución de pu titular,accederá e esla 6 (GRES 

sidente y si éste renunciara O el cargo se hallase vacante, el/uitabr- TN 
t> ; í á 

la Junta Directiva que designe la Federación pass E RÍA 

     
   

En cualquiera de los dos supuestos,la Presidencia se asumib 

exclusivamente acoidental,hasta que se provea el cargo da 

General Extraordinaria que, a tel fin,deberá ser convocada neu 

te en el términi de ocho dias. Las vacantes que se produzcan entre * 

miembros de la Junta Directiva,serán cubieriva por el Presidentes ue





Jos socios que reunan los requisitos del Art*-22, accediendo a los cargos 

con carácter provisional hasta que la primera Asamblea General que se celebre 

ratifique en su caso,el nombramiento. Su mandato durará si existiese tal 

ratificación,el resto del tiempoque reglamentariamente correspondia e los 

sustituidaes.- 

Articula XX. Podrán ser elegidos para la Junta Directiva todos los socios 
  

mayores de edad civil común que pertenezcan al Club con tres años inimte- 

rruampidos de antiglledad,como minimo,en cualquiera de sus categorias.- 

Cómo única excepción a esta regla, podrá nombrarse Presidente delmw Club 

a quien por su relevante prestigio,personalidad y especiales condiciones 

sea propuesto, proclamado y elegido, aunque no tuviera la cualidad de socio 

entigue a la presentación de su candidatura.- 

Articulo XXI. La Asamblea General del club fútbol de Riotorto,es la supre- 
  

ma autoridad del mismo,teniendo como función la de asesorar a la Junta Di- 

reotiva y siendo el cauce normal para que los socios expongan sus opiniones 

que sirvan para la formación y elección de nuévos directivos y para el desacsgo. 

rrollo de las virtudes asociativas¿jcon las misiones siguientes: 

a) La elección de Presidente y los miembros que han de constituir 

la Junta Directiva. 

b)La discusión y aprobación, si procede, de la Memoria anual,liquidación 

del ejercicio,balance y rendicion de cuentas. 

c) El conocimiento, discusión y aprobación de las sugerentlas y pro- 

puestas de la Junta Directiva. 

d) El estudio de las proposiciomas que presenten los socios de 

número, con úna antelación de cinco dias a la fecha de su celebración, fir- 

mada por un mínimo del cinco por cien,si el número es inferior a dos mil 

y el 10 % del total si el número es superior a dos mil.- 

e)Presupuesto para el ejercicio siguiente.Ruegos y preguntas.- 

Artkoulo XXIl.Para tener derecho a participar en las Asambleas Guuerales 

serán requisitos necesarios poseer la meyoria de edad civil común y per- 

tenecer al Club,como ya hemos dicho,con una antelación de tres años inin- 

terrumpidos,contados desde la fecha de ingreso en AN vea 

Cuando la cantidad de socios de número,que reunan 1a9/conáiciofen! 10ge- 

ñadasen el párrafo anterior,sea inferior a dos mil, | derechos vos! y 

   

  

    
     

voto será personal y ningún socio podrá delegar en oO : 
1O 

Artículo XXIII. La Asamblea General se reunirá cusndi Bea Xonvocada por 
  

ipectiva o de un 
AD 

ran coso socios 

el Presidente o a petición de los miembros de la Junta 

número de socios igual por lo menos al 20 y de los que fig 

o É que 

de número,y une vez al año con carácter ordinario
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que habrá de ser convocado antes del 30 de Agosto de todos los años y e: 

que se tratará indispensable de los puntos expuestos en el 4nté 21. 

La Junta Directiva hará la convocatoria de la Asamble general,que será los 

con una anticipación mínima de treinta dias y uóxima de sesenta, debienúu Xx 

presarse en la misma la Orden del dia,lu¿ar,fecha y hora de celebración, y sus 

sesiones serán válidas cualquiera que sea el númecro de miembros asistentes. 

Articulo XXIV.Si la Asamblea General no tiene el carícte previsto en + 

artículo anterior,tendrá la consideración de Extraordinaria.- 

Las Asambleas Gemerales Extraordinarias podrán celebrarse a petición do la 

Junta Directiva o de un ñúmero de socios que represente,al menos, el 20 % 

de los socios de número que tengan derecha a participar en la mismú,debien- 

do ser previamente autorizada su celebración por la Federación correspondien 

te,y unicamente tratar del asunto para el que se ha autorizado y que figurará 

en el Orden del Dia.- 

Articulo XXV. La mesa de las Asambleas Generales estarálormada, por: 

a) Por el Presidente del Club qye ostentaré la Presidencia, 

b) Por los miembros de la Junta Directiva. 

e) Por los representantes federativos. 

Excepcionalmente, en las Asambleas Generales Extraordinarias convocudos. paro 

ción de Presidente,la presidencia recaerá sebre el de la Federación Nuoione! 

Regioñal o sus Delegados Federativos.- 

Artículo XXVI. La sesión comenzar£ comprobando la idéntidad de los asistente: 

Acontinuación se progederá a lá designación de tres de ellos parú que epruevbez 

el acta,o en gu caso,la firman en representación de todos lós demás, con el Pre 

sidente y el Seoretarioz después se despacharán los asuntos del Orden del Dia. 

En el acta se harán constar la constitución de la Mesa, texto de los sousrdos 

adoptados, resultado de las elecciones y lugar y fecha de ia celebración. - 

Artículo XXVIl.Los acuerdos se han de tomar por mayoria entre los asisgten- 

tes.Sólo se exceptuarán los relativos a actos de disposición de bienes iumue- 

bles que requieran el voto favorable de las dos terceras partes de aquellos. 

Articulo XXVIII.Los miembros de la Junta Directiva que asistan a les Agamole- 

as Generales en función del derecho que les confiere su condición tendrán ve 

Y 5 e dr A 
AA ES súa o y voto en todas las que se celebrer; pero si fueran de caracter exthiyo: 
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apartados de eatos Reglamentos.- 

e qué Se trate 46 

anterior,excepto que se presente a 1: eleoción,en cuyo Cao, careceréá ue vob.





, Artículo XXIX. El Presidente es el representante légal del Club.Presidirá 

: la dois Directiva y la Asamblea General, decidiendo con su voto de calicoud 

en caso de empatez firmará los documentos oficiales del Club y pondrá su 

V*.B%., en Jos documentos contables que firme el Tesorero y en las certifica- 

ciones que extienda el Secretario. Asimismo hará cumplir los acuerdos de la 

Junta Directiva y será el ordenador de pagos.- 

Artículo XXX. El Vicepresidente auxiliará al Presidente y le siistituirá en 

los casos de ausencia,asi como siempre que delegue en él.- 

Articulo XXXI.El Tesorero será el depositario de fondos del Cjub, firmará 

los recibos y pagos de todas las clases,lievará los libros de ingresos y gastos 

y rendirá cuenta detallada, cada mes, de la situación económica a la Junta De 

Artículo XXXII. El Comtador auxiliará al Tesorero y llevará la contabilidad 

del Club, sustituyendo en los casos de ausencia al Tesorero.- 

O Articulo XAXXIIT.El Secretario cuidará del archivo de la documentación, redao- 

tará las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de las ksmbleas Generales, 

sutorizándolas con su firma y presmnténdolas a su aprobación en la reunión 

siguiente. Redactará las convocatorias de las reuniones y exjenderá las ocertifi- 

caciomes de los acuerdos de las mismas, con el Vf? B%. del Presidente. Lleva- 

rá los registros de socios y cuantos documentos afecten a la administración del 

Club fútbol de RIOTORTO.-- 

APITULO vV 

Artículo XXXIV.Cuando lá Junta Directiva acuerde la práctica de algún otro 

deporte,creará una Seceión Deportiva que afiliará a la Federacion correspon 

diente, a través de su Regional.- 

o Artículo XXXY . Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a la 

práctica del deporte correspondiente dentro del Club, bajo la coordinación 

y superior dirección de la Junta Directiva. - 

CAPITULO VI 

Artículo XXXVI. El patrimonio del Club Fútbol de Riotorto estará integrados 

a) Lás aportacionmés ecomómicas de los socios que señale la Junta 

        

   

Directiva. RENTAS 

b) Las donaciones o subvenciones que reciban de sub Pavorecé 8. 
O 

6) Los beneficios económicos que produzoán los ac 
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d) Las rentas p intereses del capitalo patrimonio del Club. 

deportivos,que organice el Club.- 

e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dbÍtro del terre- 

no lícitamente deportivo;la súquisición de muebles o inmusbles 

precisará el acuerdo de la Asamblea General.-
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, CAPITULO VII 

Articulo XXXVII.Los presentes Estatutos sólo podrán sex modificados, reño. 
  

mados o derogados por acuerdo de la Asambleas General Extraordinaris convocada 

al efecto,medianta votación favorable de los dos tercios de los socios de nú- 

mero asigtentes.- 

En caso de que la modificación o reforma sea a consecuenciu4 de disposiciones 

de los Organismos deportivos superiores, queda facultada la Junta Directiva para 

dictar las normas que apliquen dichas disposiciones.- 

Articulo XXXVIII. Si en el Club se produjera la-dimisión o cess total de su 

Junta Directiva, ésta no podrá abandonar sus funciones bajo pena de inbavilite 

de sus miembros para desempeñar cargos directivos o de representación, mientras 

no se haya procedido a la elección de otra nueva, a cuyo fin se convocará Asam- 

blea General Extraordinaria en el plazo máximo de ocho dias.- 

0 No obstante, si se produjera el abandóno,se constituirá automaticamente una 

Comisión Gestora,que será nombrada por la Federsoción correspondiente .- 

Formarán párte de esta Comisión Gestora el número de sécios que se estius con- 

veniente,pero con carácter imprescindible deberá estar compuesta,al menos, por 

Presidente, Vicepresidente, Tesorero,Contador y Seoretario.- 

Articulo XXXIX. Las Comisiones nombradss en los casos del antículo anterior 

asumirán las funciones propias de la Junta Directiva en lo que se refiere a la 

urgente convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria para la élección de 

Presidente y Directiva en el plazo de ocho dias a contar desde el dé su toma de 

posesión, y que deberá celebrarse dentro de los treinta siguientes al de dicha 

convocatoria; en cuanto á lo demás,sus funciones estarán limitadas exclusiva- 

0... al gobierno provisional del Club en aquello que afecte al cumplimiento 

de sus obligaciones económicas y deportivas y al despacho de los asuntos de 

simple trámito.- : 

Articulo XL. En cualquiera de los casos los bienes y remanentes líquidos, si 

los hubhera, quedarán a disposición de la Delegación Nacional de Educación 

Fisica y Deportes para el fondo de prácticas del deporte o construcciones de-- 

portivas,ya en la localidad como fuera de ellla.- 

Articulo XLI.No obstante lo dispuesto en logs articulos anteriores, el Club 

podrá ser disuelto en relación con disposiciones emenedas de la Delegación 

Nacinal de Educación Fisica y Deportes o por causas extraordinarias, que serán 
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que 3e impongen al Club por Organismos superiores,serán satisfechos 

por los señores socios. 

ñ Articulo XLIII, La contabilidad del Club será llevada por partida dosle 

utilizando para ello y la afmimistración general del Club-Fútbol de 

Riotorto,los siguientes libros: 

a) Diario 

b) Mayor 

e) Inventario -Balance 

d) Registro de Socios 

e) Libro de Actas 

£) Copiador de cartas 

£) Registro de entradas y salidas. 

Tosos éllos deberán estar legalizados pór los Organismos correspondientes 

O Articulo XLIV. Los fondos del Club estarán depositados en cuenta sorrien- 

te en la CAJA PROVINCIAL de nuestra localidad y a mombre del Club. 

Para las retiradas de fondos serán necesarias,al menos, las firos: 

del Presidente, Secretario y Tesorero.-— 

Riotorto, 2 de Junio de 1978. 

     
Fdo. Antonio Veres Roibás Fdo. José Garcia Freije 

Los Estatutos del CLUB AE FITEXO( PAI TORTO 

de ZO 
han sido presentados en esta Federa 

Gallega de Fútbol a los efectos de su afiliación en el día de. 

fecha. 

La Coruña, 13 de 0770 
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FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL ( LA CORUÑA) 

ANTONIO VERES ROIBAS, Presidente electo del Club de Futbol de 

Riotorto y con domicilio en un departamento de la casa Consistorial 

del Ayuntamiento de RiotortojTelf.346222, perteneciente a la Provin- 

cia de Lugo, a V.E. con el debido respeto y consideración, tiene el 

honor de .- 

EXPONER: 

Que con fecha 27 de Mayo de 1.978,10s que se relacionan en lista 

aparte, nos hemos reunido para eonstituir una Sociedad Resreativa y 

Deportivajy al efecto decidimos constituiria,aprobando para su régimen 

los Estatutes y designando la primera Junta Rectora.- 

Y dando cumplimiento al Reglamento adjunto a la presente solicitud 

los siguientes documentos.- 

a) Cinco ejemplares de los Estatutos del Club aprobados y firmados 

por los electos”. Presidemie y Secretario. 

b) Dos ejemplares del acta de constitución delelub con los cargos de 

los que componen la Junta Directiva.- 

e) Denominación del Club con domicilio y colores del uniforme.- 

d) Denominación del Campo de juego con todos los requisitos relacio- 

nados con el mismo.- 

e) Relación de la Junta Directiva sobre petición de afiliación federati- 

va señalando las competiciones en que el Club desea participar.- 

SUPLICAMOS a V.E. que teniendo en cuenta esta solicitud con los docu- 

mentos prevenidos, apruebe los Estatutos y ordene inscribirla_en la Fede-     
    

ración. Dios guarde a V.E. muchos años. 

Riotorto,29-5-78. El Persidente.



   



JOSE GARCIA FREIJE,mayor de edad y natural de Riotorto, 

como Secretario del Club-Fútbol Riotorto con todo respeto, 

CERTIFICO: 

12 Que la denominación del equipo será Club-Fútbol Riotorto. 

292 El domicilio será una dependencia de la Casa Consistorial 

de Riotorto,Telf2.346222.- 

3%.Que el Club dispone de dos juegos de uniforme, pantalón 

gris con camiseta verdi-blancaz con otro pantalón azul 

y camiseta roji-blanca,con el fin de que se jugará con 

el que nos ordene el Organismo superior. 

4% La Junta Directiva decide que el equipo de Riotorto parti- 

cipe en la tómpetición de la costa lucense por ser menores 

los desplazeamientos.- 

Firmo la presente certificación con el visto bueno del 

Presidente en Riotorto, Lugo. 

Riotorto,2 de Junio de 1.978. 

V2. B2, 
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JOSE GARCIA FREIJE, mayor de edad natural y vecino de Rbotorto; 

Provincia de Lugo, como Seuretario del Club-Fútbol de Riotorto; 

CERTIFICO: 

Que con relación al Campo de Fútbol que disponemos tiene los 

datos siguientes: 

a) Su denominación es de " CHAO DA CRUZ " 

b) Su situación es en la parroquia de Mojoeira-Riotorto 

e) Las dimensiones del terreno son de 120X45 cubierto de hier- 

ba con un circulo de 4 metros de ancho alrededor de arena 

para pistas de atletismo.- 

d) Posee una caseta de 14 X 4 con duchas ,en la parte centtal 

local para el afbitro y dos divisiones laterales con puer- 

tas una para el equipo local y otra para el visitante, y en 

la parte superior dos rectángulos para colocación de los 

números de marcador en el tiempo de juego,porterias reglamenta- 

rias con redes.- 

e) El cierre exterior es de boj a la altura de 70 cm. y carece de 

cierre interior,posee mucho espacio para el público y para 

aparcamiento de vehiculos.- 

Es municipal y enviaremos permiso de uso del Campo cedido 

por acuerdo unánime de la Corporación municipal.- 

Firmo la presente certificación con el visto bueno del 

Presidente ,en Riotorto-Lugo. No ponemos sello a todos 

los documentos por no tener el Club sello en la actuelidad, 

/ . 
pero esta encargado para su confección.- 

Riotorto, 2-6-1.978. 

   



   



ACTA FUNDACIONAL DEL CLUB-FUTBOL DE RIOTORTO- L U G O. 

En el lugar de Riotorto,a 27 de Mayo de 1978 reunidos los jugadores del 

Club y los Cabezas de Familia; ACUERDAN: 

La Constitución de una Sociedad Deportivo-Recreativa con la finalidad 

de cultivar,estimular y perfeccionar la formación Física propagando 

por todos los medios la práctica del deporte, en especial del Fútbol, 

cuyos Estatutos someten a la oportuna aprobación. 

Los asistentes comisionan,como primera Junta Directiva,que una vez 

aprobados los Estatutos, se celebrará Asamblea General y los reunidos 

socios fundadores ,eligen a la Junta para que inste de la autoridad com- 

petente la aprobación de los Estatutos. : 

presidente: Antonio Veres Roibás, Profesor E.G.B. 

Vicepresite: Francisco Hernández Macarro, Veterinario Municipal. 

Secretario : José Garcia Freije, Agente comercial 

Tesorero : José López Canteli, e Bancario 

Contador  : Juan José Gutierrez Cabo, Panadero 

Vocales : Cándido Vidal Tojal 

Antonio Pacio Lorigados 

José López Cabodevila 

Pedro Méndez Carballeira 

Luis Cerecedo Adellac- Médico 

Roberto Rodriguez Saco 

Amandino Bello Fernandez 

Y en prueba de conformidad con lo que antecede, firman esta acta funda- 

cional el Presidente y el Secretario; en Riotorto-LUGO,a veintisiete de 

Mayo de mil novecientos setenta y ocho. -———---- 

Riotorto e 21-5-1 » 978 . 

El LO. O 

El Presidente.   



   



ACTA FUNDACIONAL DEL CLUB-FUTBOL DE RIOTORTO- L UG 0. 

En el lugar de Riotorto,a 27 de Mayo de 1978 reunidos los jugadores del 

Club y los Cabezas de Familia; ACUERDAN: 

La Constitución de una Sociedad Deportivo-Recreativa con la finalidad 

de cultivar,estimular y perfeccionar la formación Física propagando 

por todos los medios la práctica del deporte,en especial del Fútbol, 

cuyos Estatutos someten a la oportuna aprobación. 

Los asistentes comisionan,como primera Junta Directiva,que una vez 

aprobados los Estatutos,se celebrará Asamblea General y los reunidos 

socios fundadores eligen a la Junta para que inste de la autoridad som- 

petente la aprobación de los Estatutos. + 

Presidente: Antonio Veres Roibás, Profesor E.G.B. 

Vicepresite: Francisco Hernández Macarro, Veterinario Municipal. 

Secretario : José Garcia Freije, Agente comercial : 

Tesófero + José López Canteli,  " Bancario 

Gontador 1 Juan José Gutierrez Cabo, Panadefo 

Vocales ¡ Cándido Vidal Tojal 

Antonio Pacio Lorigados 

José López Cabodevila 

Pedro Méndez Carballeira 

Luis Cerecedo Adellac- Médico 

Roberto Rodriguez Saco 

Amandino Bello Fernandez 

Y en prueba de conformidad con lo que antecede, firman esta acta funda- 

cional el Presidente y el Secretarioz en Riotorto-LUCO,a veintisiete de 

Mayo de mil novecientos setenta y 0cho0.--—-——----- 

Rioctorto,27-5-1.970. 

El etamio. 
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Jon [OA 
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FEDERACION GALLEGA e 

DE FUTBOL 
1B7355037 

2 9 JUN. 1978 
      

  

    ENTRADA 
  

Ue 

DON PEDRO MENDEZ CARBALLITRA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE RIOTORTO. 

CERTIFICO : Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraprdi- 
naria celebrada el día veintidós del corriente mes de Junio, la cual. 
aún no se halla transcrita al Libro correspondiente, por unanimidad, * 
adoptó el siguiente acuerdo: 

GAS 
" CESION DEL USO EN PRECARIO DEL CAMPO DE FUTBOL MUNICIPAL. - Dada . 

cuenta de la solicitud que presenta D. Antonio Veres Roibás, como Pre- 
sidente del Club-Futbol-Riotorto y en nombre de la directiva, solicis ta se le facilite el CampoMoMIcipal de Futbol sito en Chao da Cruz, é 

A 

  

de este municipio, para las competiciones de la temporada próxima de 
1.978-79. que dicha cesión la solicitan a título de precario el uso... 
del mismo y se comprometen a la conservación y entretenimiento de " 

a sus instalaciones de agua, vestuarios, servicios higiénicos, valla- 
do y cesped.= El Ayuntamiento, por unanimidad, acuerda: Acceder a 
lo solicitado por el Sr. Presidente del Club-Futbol-Riotorto, D. An=" 
tonio Veres Roibás, sienáo su uso y cesión a título de precario y con la obligación de la conservación todas sus instalaciones tal y +: F 

# 
se 

COMO expresa y caso de que así no se haga, el Ayuntamiento, incluso * podrá exigir al Club su normalización y cesión del uso del Campo." 4 
Y para que conste a petición de los interesados, expido la presente. 

y 
x 

de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde en Riotorto, a veintis # cuatro de Junio de mil novecientos 
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